
VILLA REGINAVILLA REGINA

                         ACTA Nº 023 Inicio: ……. 
 

ORDEN DEL DIA DE  LOS TEMAS A TRATAR, SESIóN ORDINARIA CONCEJO 
DELIBERANTE DE FECHA 19-07-22 

1.- APROBACIóN ACTA Nº:  037/21.- 

2.- DE LOS HOMENAJES Y EXPRESIONES.- 

3.- APROBACIóN DEL ORDEN DEL DIA. - 

4.- LECTURA CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS ENTRADOS: 

4.1.- Elevando propuestas de nombres para el barrio y calles del Loteo Barazzutti. 
Vecinos autoconvocados. (Expte. Nº 408-22).-  

4.2.- Solicitando prórroga para la Licencia de Taxi Nº 102, hasta el día 31/12/22. 
Sr. Sergio Iván MILOHANICH. (Expte. Nº 412-22).-  

4.3.- Solicitando se declare de Interés Municipal al Programa 35 años La Hormiga 
Circular, diseñado por el nuevo Aniversario. Sr. Carlos MASSOLO, Pte. 
Cooperativa de Trabajo Artístico La Hormiga Circular. (Expte. Nº 413-
22).- 

4.4.-  Solicitando aporte económico para solventar la celebración de los 35 años 
de trabajo cooperativo y artístico. Sr. Carlos MASSOLO, Pte. Cooperativa 
de Trabajo Artístico La Hormiga Circular. (Expte. Nº 414-22).- 

4.5.- Solicitando autorización al proyecto de mensura con fraccionamiento de la 
parcela 06-1-A-008-07, propiedad del Sr. Atilio MATCOVICH. Agrim. 
Horacio FARABELLO. (Expte. Nº 427-22).-  

5.- PROYECTOS, SOLICITUDES Y VARIOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO:  

5.1.- Informando que la Municipalidad de Villa Regina ha enviado a la 
Superintendencia General del Departamento Provincial de Aguas de la 
Provincia de Río Negro la información para la segunda readecuación tarifaria 
de agua potable y desagües cloacales, correspondiente al año 2022. (Expte. 
Nº 411-22).- 

5.2.- Decreto Nº 107/22, proclamando las autoridades de la Junta Vecinal de Bº 
Islas Malvinas, a partir del día 01 de julio de 2022 y por el término de 2 años. 
(Expte. Nº 417-22).-  

5.3.-  Decreto Nº 108/22, proclamando las autoridades de la Junta Vecinal de Bº 
Villa Antártida, a partir del día 01 de julio de 2022 y por el término de 2 años. 
(Expte. Nº 418-22).-  

5.4.-  Decreto Nº 109/22, proclamando las autoridades de la Junta Vecinal de Bº 
Los Fresnos, a partir del día 01 de julio de 2022 y por el término de 2 años. 
(Expte. Nº 419-22).-  
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5.5.-  Decreto Nº 110/22, proclamando las autoridades de la Junta Vecinal de Bº 
25 de Mayo, a partir del día 01 de julio de 2022 y por el término de 2 años. 
(Expte. Nº 420-22).-  

5.6.- Decreto Nº 111/22, modificando Partidas Presupuestarias del año 2022. Ad 
Referéndum. (Expte. Nº 416-22).-  

5.7.- Decreto N º 115/22, aceptando la renuncia formulada por la Sra. María de 
los Ángeles LóPEZ y en consecuencia dejar sin efecto el Decreto Nº 012/22 , 
a partir del día 04 de julio de 2022. (Expte. Nº 421-22).-  

5.8.- Decreto N º 116/22, aprobando el Boleto de Compraventa suscripto con la 
Sra. Macarena Analía OÑATE REYES, respecto del inmueble 06-1-B-864-
27 del Loteo Barazzutti. Ad Referéndum. (Expte. Nº 422-22).- 

5.9.- Decreto N º 117/22, aceptando la renuncia formulada por la Cra. Mirta 
Gladys SÁNCHEZ y en consecuencia dejar sin efecto el Decreto Nº 176/19, 
a partir del día 11 de julio de 2022. (Expte. Nº 425-22).- 

5.10.- Decreto Nº 118/22, aprobando en todas sus partes el Convenio Específico 
para la implementación del Plan Nacional de Primera Infancia, suscripto 
con la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia de la 
Provincia de Río Negro. (Expte. Nº 423-22).- 

5.11.- Decreto Nº 119/22, dejando sin efecto el Decreto Nº 012/22 y designar a 
cargo de la Dirección de Comunicación Institucional, Ceremonial y 
Protocolo de la Municipalidad de Villa Regina, al Sr. Claudio Alberto DÍAZ, 
a partir del día 05 de julio de 2022 . (Expte. Nº 424-22).- 

5.12.- Decreto Nº 121/22, ratificando la designación efectuada mediante Decreto 
Nº 178/19, a través del cual se designara a cargo de la Dirección de 
Economía y Finanzas, a la Cra. Adelina Marta MUÑOZ. (Expte. Nº 426-
22).- 

5.13.- Decreto Nº 122/22, designando a cargo de la Secretaría de Obras y 
Servicios al Director de Obras Sanitarias, a partir del día 15 de julio y hasta 
el 21 de julio de 2022. (Expte. Nº 434-22).- 

 

6.- PROYECTOS, SOLICITUDES Y VARIOS DE BLOQUES: 

6.2.- BLOQUE F.D.T. (FRENTE DE TODOS) 
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6.2.1.- Pedido de Informe, respecto al mecanismo o sistema mediante el cual se 
controla la cantidad de leña recibida hasta completar el total a licitar; el 
mecanismo que determina la cantidad de leña a entregar a los 
beneficiarios; cantidad aproximada entregada por familia o beneficiarios y 
cantidad y listado de beneficiarios o familias alcanzadas con las 
Licitaciones de leña de los años 2021 y 2022. (Expte. Nº 430-22).-  

6.2.2.- Proyecto de Declaración, declarando de Interés Municipal la práctica de 
“BMX SCOOTER, PATINES y SKATEBOARDING, realizada en la ciudad 
de Villa Regina. (Expte. Nº 433-22).-  

7.- INFORMES DE COMISIONES 

7.4.- COMISIóN PRESUPUESTO Y HACIENDA:  

7.4.1.- (11.1 - 28-06-22) Enviar a Archivo el Expte. Nº 371/22, luego de que la 
Comisión tomara conocimiento del mismo.-  

7.4.2.- (5.1 - 05-07-22) Proyecto de Ordenanza, declarando de Utilidad Pública 
y Pago Obligatorio la obra “Pavimento de calle Venecia, América del Norte, 
Asia, África y América del Sur” de Bº Los Fresnos. (Expte. Nº 377-22).-
   

“De los informes enunciados en el presente Orden del Día, se ha entregado copia a 
los Bloques”.-   

           Fin: ………. 
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